
Ilúm. 55. Jueves 4 de Marzo. Año de 1880. 

4 D T E B T B 7 0 I A O P i a X A t . 

Las leyes, órdenes y anuncia» «,u« uayau Je insertarse en 
lo» BOILTIHES o n c i A i t t te han de mandar al Jefa Político 
je tpecüro , por cuyo conducto te paaarán 4 t u Editores de 
]oa mencionado» periódicos 

(Real trien 4e 6 i« Abril de 1 8 3 9 . ) 

S e pabi lo» todos los d í a s , excepto los d o m i n a o s . 
PRECIOS os SÜ8CIUCI05.—En esU capitalj llevado adomici l io , 2«50 pesetas men

suales anticipadas; fuera do ella 3 ' 5 0 al mes; 9 el trimestre; 1 8 el semestre, y 
2S '50 por un a ñ o — S e admiten suscrlciones en Madrid, en la Administración del 
BOLKTIK, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esUeapital , dlrecUmentepormádio de car-
la á la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de aboooen sellos.—Un 
número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

A D T C I T B I O I A SOlTOalAX. 

Las disposiciones de las Aatorlda t •>, excepto las q n e 
sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán cfielalmtinto; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n ac onal 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 
Obras públicas 

AMde'de esta capital las rotaciones noramala do los propietarios interesados en la expropiación de los terrenos necesarios para la 
Rectificadas por el Excmo.br. K j p g B f . f f i j g ^ i g i n „ p t f t M ¡ n 5 P P t a a á c o a t i n a a c i o n . á ñn de que las personas interesaos paelan presentar en el plazo de 

hacerse éstas ante el hxcelentí-

io Sr. Alcalde do e3ta capital, oieu s o a por c»*»vv v c « / « « u c 

Madrid l .*de Marzo de 1880.-KI Gobernador, A. Conie de Ibrodia-Spíuola. 
(Relaciones que se citan.J 
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DISTRITO MUNICIPAL DEL 
Trozo pr imero . i 

N O M B R E D E LOS I N T E R E S A D O S . 

D. Gabíno Stuyck 

I). Juan Farelo 
D. Francisco Maroto.... 
Excmo. Ayuntamiento . . 
1 > • . i Candelaria del Rio. 
i). Francisco Maroto 
D, . l o s ó M.iría Bamucvo. 
Excmo. Ayuntamiento... 

,D. José'Muiría Bamucvo.. 
D. Francisco Rodríguez.. 
D. Jaan Pro 

. . . . 
. . . . 

D. Jnan Pro 
Conde de VtllapvJicrna 
D. José Barrenechca 
D. Juan Farelo 
Exento. Ayuntamiento.. 
D. Gabino Stuyck 
1). Juan Farelo 
Excmo. Ayuntamiento 
D. Antonio Cabanilles 
D. Luciano Parraba y Compañía. 
I). N. Piernas 
D. Juan Farelo 
D. Francisco Maroto 
Doña Candelaria del Rio. 
I). Francisco Maroto 
D. José Salamanca 

CLASE DE LA FINCA 

6 VAMZ tfur. na Wt £xrnoriA.»SE. 

N O M B R E S D E L O S COLONOS 

¿ AnnExp\rAR!tv>. 

... 

Terreno de labor dentro del ensanche.. 

ídem 
ídem 
Camino de Posta9 
Terreno de labor dentro del ensanche.. 
ídem 
ídem 
Camino de circunvalación 
Terreno de labor 
ídem 
ídem 

T r o z o segundo 

Terreno de labor 
ídem 
ídem 
ídem 
Camino de Chamartm 
Terreno de labor 
ídem 
Camino del Zarzal 
Terreno de labor 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

D. Gtbino Stuyck. 

D. José Ovtcja 
D. Gibino Stuyck 
A lmiaistrador, D. Francisca Cisneros. - . . 

• 
A lm'mistrador, D. Francisco Cisneros.... 
Sus herederos, O. Jos* Abascal 

> 
• 

• 
i 

D. Gtbino Ssuyck... . 
» 

D. Juan García 
» 
> 
• 

DISTRITO MUNICIPAL DE BUENAVI3TA. 
T r o z o t ercero . 

D. Francisco Maroto 
D. José Salamanca 
D. N. Moreno.. 
Herederos de Ríos 
1). Francisco Maroto 

• 
D. José Salamanca 
1). Francisco Maroto 
Marqués de Aran la 
D. .bjsé Cavanilles 
I). Francisco Maroto 
Marqués de Aranda. 
D. José Salamanca 
Colegio de N 
U. José Salamanca 
D. Francisco Maroto 
D. José Finat • 
D. José Salamanca 
D. Ramón Rico 

> 
Marqués de Aranda 
Ü. Francisco Maroto 
Duque del Infantado 
D. Mariano Sánchez 
Compañía de la Guindalera 

Terreno de labor 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
diurno de Uortaleza 
Terreno de labor dentro del ensanche.... 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Senda del Cerro del Aire 
Terrono de labor dentro del ensanche... 
ídem 
Camino de Canillas 
Terreuo de labor dentro del ensanche. 
ídem 
ídem ¡ 
ídem . . • 
ídem 

D. Juan García 

D. Juan García 

i 
» 
> 
» 

DOMICILIO D E L O S D U E L O S 

Z-r. LOS TKRR.EJI0S. 

Calle de Santa Eagracia, fábrica de ta
pices. 

Calle de Pelayo, 5 duplicado. 
Castellana, num. 3. 

Fábrica de tapices. 
Castellana, S. 
Legunitos, l, bajo. 

Leganitos, 1, bajo. 
Hitel en la Castellana. 

» 
Calle de Claudio Cocllo. 
Juanelo, 19, segundo. 
Pelayo, 5 duplicado, pral. 

> 
Santa Engracia, núm. 1. 
Pelayo, 5 duplicado, pral. 

Santa Engracia, 1. 
Hortaleza, 84, pral. 
Reina, núm. 21. 
Pelayo, 5 duplicado, pral. 
Castellana, núm. S. 
Callejón de San Marcos, núm. 3. 
Castellana, núm. 8. 
Recoletos, Palacio de Uceda 

• 
• 
» 
1 

s 

• • 

Paseo de la Castellana, núm. 4. 
Paseo de la Castellana, hotel. 
Fuencarral, núm. 57. 
Callejón de Sun Míreos, 3. 
Paseo de la Castellana, 4. 

> 
Paseo de la Castellana, hotel. 
Paseo de la Castellana, 1. 
El apoderado, Mayor, 27 y 29. 
Barrio de Pozas, 7. 
Paseo de la Castellana, 4. 
Su apoderado, Mayor, 27 y 29. 
Pasco de la Castellana, hotel. 

i 
Paseo de la Castellana, hotel. 
Paseo de la Castellana, 4. 
Calle de Leganitos, jardín. 

• 
Pasco de la Castellana, hotel. 
Tejar de Rico. 
Su apoderado, Mayor, 27 y 29. 
Paseo de la Castellana, num. 4. 
Calle de Don Pedro. 

» 
Plaza de Matute, núm. 9, segundo. 
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T r o / . o cuarto. 

SITOACIOlf 

correlativa 
de la finca. 
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Ü O M B R F D E L O S I N T E R E S A D O S . 

» 
D. Simón Garrido 
Doña Dolores Merino 

• 
Doña Mariana Val 

> 
D. N. Echevarría 

i 
Compañía de la Guindalera 
D. José Balcnchana 
Conde de Villapadierna 
Compañía de la Guindalera 
L>. José Madrid 

» 
D. José Manijo 

> 
Ctirpnñta de la Guindalera 

D. José Balenchana • 
Conde de YilUpadierna 
Marques de Aranda 
D. Jcsé Balcnchana 
Conde de Villapadierna 
Herederos del Sr. Caro 
Conde de Villapadierna 

i 
D. fc. Moreno 
D. Juan Faiclo 
Ccr.de de Villapadierna 
D Juan Farclo...^ 
D. Juan Sánchez *« 
Conde de Villapadierna 
D. Juan Sánchez 
Conde de Folcntinos 

C L A S E DE L A F I N C A 

Ó PARTE FIL'E HA DZ EXPROPIARSE. 

Camino de circunvalación. 
Solar 
ídem 
Calle de la Compañía 
Solar 
Calle de Sahagun 
Solar 
Calle de Doña Margarita.. 
Solares • . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Calle de Dcña Margarita 
Solar 
Calle de la Ccmpañía 
Solares 
Terreno de labor 
Jdem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Jdcm 
Jdem... . . 
Camino de Canillas 
Tcricno de lnlor 
Ídem 
Idt m 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Tencto de lalor 
Ídem 

N O M B R E S D E L O S COLONOS 

0 ARRE MI'Al A M O S , 

DOMICILIO D E L O S D U E Ñ O S 

BE L04 TE&AXHOS. 

D. Patricio Molina..., 
D. Mauricio González. 

» 
D. Gi>lino Stuyck 
D. Jutn García 

• 
D. Mauricio González 
D. Juan Farclo 

» 
D. Vicente Jerez 

> 
» 
Ü 
* 

; 
D. Cipriano Rodríguez 

Atocha, 25, tercero. 
León, núm. 21. 

> 

Plaza de Matute, 9. 

Musco de Artillería. 
» 

Plaza de Matute, núm. 9, segundo. 
Reina, núm. 24, bajo. 
Claudio Cocllo. 
Plaza de Matute, núm. 9, segundo. 
Calle de Doña Milagros, núm. 1. 

Plaza de Matute, 9, segundo. 
Reina, núm. 24. 
Claudio Cocllo. 
Su apoderado, Mayor, 27 y 29. 
Reina, 24, bajo. 
Claudio Cocllo. 

Claudio Cocllo. • 
Fuencarral, núm. 57, 
Pclayo, núm. 5. 
Claudio Coello. 
Pclayo, núm. 5. 
Tejar de Pajaritos. 
Claudio Cocllo. 
Tejar de Pajaritos. 
Infantas, núm. 31. 

bajo. 

Secretaria. - Negociado 1.° 

Hallándose Tacante la plaza de Car
tero de Fuencarral, detada cen el suel
do anual de 100 jesetas, se anuncia en 
este B O L E T Í N , ftñalándcfe el plazo de 30 
dias para la admisien de solicitudes, que 
deberán remitir les aspirantes á dicha 
plaza, jor conducto de este Gobierno, al 
Centro directivo del ramo, justificando la 
circunstancia de ser licenciado del ejer
cito sin nota alguna desfavorable. 

Madrid 2 de Mano de M O . = A . Con
de de Hendía- Sj ínola. 

D . Luis Martes y Potestad, Conde de 
Heredia-Spínola, Ge heroador de la pro
vincia de Madrid. 

l lago saler que D. Félix Pascual Tur
iego, vecino de esta Cate , ha presentado 
en este Gcbierto de provincia el día 29 de 

* Enero una solicitud nidia do laprepiedad 
de 12 lerttnei cias de una mina de mi
neral argentita o, ( roe tendrá jornemtre 
Avrcra, sita en el i unto líi-n.ado Catdia-
les, términomuniajal de Mcttejo de la 

¿Sierra, distrito municipal del mismo. 
El terreno registrado linda al Norte 

con heredad de i). Pedro Utrilla; al Sa
liente con heredad de Anseln.o Martiu; 
JMediodía con pesesion de Mamerto Gar
cía, y Fcniente con propiedad de here
deros de Benito Palomino. 

Designa las 12 pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá ror ¡unto 
de ¡artida una calicata distante tres 
metros al Norte cue se halla en la jose-
eion de igust in Ciareis; desde esta cali
cata se medirán SCO metros en dirección 
Norte y se clavará la primera estaca; des
de ésta se medirán á Saliente ICO metros 
y se fijará la segunda; desde ésta se me
dirán C10 metros en direccitn al Medio-
diodía y se clavará la ter« era; desde ésta 
se medirán en dirección Poniente £00 
metros y se fijará la cuarta; desde ésta se 
medirán 600 metros en dirección Norte 
y se fijará la quinta estaca, y desde ésta 
en dirección Saliente 10 metros, á cerrar 
el rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se \ ublique per medio de edic
tos en el BOLETÍN CFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncies de este Gobierno 
de piovincia y en el pueblo de Montejo 
de la Sierra, en cumplimiento de lo dis-
T U E S T O en el art. £3 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de lco9, cen el fin de que 
les que se crean con derecho presenten 

sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de G0 dias. 

Madrid 13 de Febrero de 18£0.«= 
A. Conde de Hereúia-Sp'nola. 

Adn¡iiiisli ación ( ( ( ¡ m i m a . 

b<gt(iade de íoiitril tir\oí, (s. 
Industrial. 

La Dirección general de Contribucio
nes ce mu-nica á esta Administración con 
fecha 18 de Febrero último la Real or
een siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Direccicn general 
con fecha 30 de Enero último la Real 
orden siguiente.—Excmo. Sr.: He dado 
cuenta al Rey (Q. D. G.) del exjediente 
de asimilacicu instiuido ¡ara la creación 
de des i ue\< s < \ igra les a i la tarifa 3." 
del reglamento de *20 de Mayo de IhlZ, 
cen sr reglo á les cuales de-mi satisía-
cer la centril ocien industrial las lá-
bricas de calzado d«- que se trata. Vistes 
los informes de les Ii genieics ir.dustria-
les adscritos á las Administraciones eco
nómicas de t sta \ rovincia y la de Barce
lona: Visto el citado leglamente: Con
siderando que en las tarifas unidas al 
nmn.o no existe nirgun ejígrale que 
cerní renda esias Llevas industrias de 
Lacerca z a c t , j <.ue «lie ler;oi exjedie li
te se ha triunfado llenando los requisi
tos que dicho reglamento exige para 
tales casos: Considerando además que la 
pre j uef-ta h< cha per ese Centro directi
vo se La t<guiado de uu medo racional, 
y que es s c a t t d o la cuota de contribu-
cien que |or cada máquina debe pa
garle, precurando as'mismo evitar las 
frecuentes defraudaciones que la Hacien
da sufriría si en lugar de ser la base de 
tributación las n.áquinas, lo fuera el 
número de operarios que aparecieran 
trabajando en mi !¡ I rica?; S. M. f con
formándose con lo informado y propues
to jor esa Dirección general y el dicta
men de la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, La tenido á bien acordar 
la creacicu de les dos siguientes epígra
fes eu la tarifa 3.* del imjuesto: «Fá
bricas de calzado en que el cosido de las 
suelas se ejecuta por medio de máqui
nas movidas \ or agua ó vaior,»sepaga-
rá [or cada máquina destinada á coser 
las suelas, ÜOiesttas . «Fábricasde cal
zado claveteado tn que tedas las opera
ciones sean manuales, pagará cada má
quina piepaiadora que centro ó lucra 

de la fábrica pertenezca al dueño do 
ella, 48 pesetas.» De Real orden lo co
munico á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—V esta Direc
ción general lo traslada á V. S. para su 
mas exacto cumplimiento.» 

Lo que se publica por medio del B O 
LETÍN OFICIAL para que *uita los efectos 
correspondientes. 

Madrid 1.° de Marzo de 1880.=E1 
Jefe de la Administración, Antonio Laá. 

Por la Dirección general de Contribu
ciones se comunica á esta Administra
ción con fecha 18 de Febrero último la 
Real orden siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 27 de Eucro último la Real orden 
siguiente.—Excmo. Sr.: lio dado cuenta 
aJ Rey i,Q. D. G.) del expediente de asi-
müacicn instruido con objeto de crear 
un cj ígraíey la alteración de otro, con 
arieglo al (ual d(ben contribuir por sub
sidio, industrial las tjendas que se des-
t i i M i ú la M i t a de flores y plantas na
turales. Resultando que en las tarifas 
unidas al reglamento de 20 de Mayo de 
18^3 sólo existe un 9\ ígiale que se rela
cione con la industria de que se trata, 
englol.ar.do los simples puestos con las 
tiendas que antes existían y con las que 
ahora se han abierto, temando dicha in
dustria un gian desarrollo: Resultando 
que el citado expediente tiene por objeto 
escalonar estos distintos grados en que 
la mencionada industria se explota: 
1.°, el de los puestos en que se venden flo
res y tiestos de barro: 2.°, las tieudasen 
que se da á esto mismo otra extensión 
que proporciona mayores rendimientos; 
y 3.", aquellas en que tas plautas se ven
den en vasijas de porcelana, loza fina, 
cristal, barro artísticamenten trabajado 
ú otra sustancia que aumeute notoria
mente el valor de las mismts: Visto el 
dictamen de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado; y Considerando que 
la sola lectura de la propuesta de esa 
Dirección general convence de su proce
dencia, justicia y utilidades; que al fijar 
las cuotas se ha seguido el procedimien
to que el reglamento indica y que está 
admitido en las demás industrias; S. M., 
conformándose con lo propuesto por ese 
Centio directivo é informado por la citada 
Sección, se lia servido autorizar las mo
dificaciones siguientes: «Tarifa 1/—Cla
se 7.*—Tiendas para la venta de flor.es y 
plantas y de» las semillas de las mismas: 
Si la venta de las flores y plantas se hi

ciese también en vasijas de porcelana, 
loza fina, cristal, barro artísticamente 
trabajado ú otra sustancia que aumente 
notoriamente el valor de aquellas, se re
cargará la cuota correspondiente con un 
25 por 100 del valor do la misma.» Que 
asimismo quede suprimida la palabra 
«tieuda» del núm. 15, clase 2.*, primera 
división de la tarifa de pateutes, quedan
do redactado en los términos siguientes*.-
«Puestos fijos para la venta de flores na
turales, ya cortadas, ya en macetas ó 
tiestos.» De Real orden lo comunico á 
V. K. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Y esta Dirección ge
neral lo traslada á V. S. para su más. 
exacto cumplimiento.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN O F I 
CIAL para que reciba toda la posible pu
blicidad y surta los efectos, correspon
dientes. 

Madrid 1.° de Marzo de 1880.=El 
Jefe do la Administración, Antonio Laá-

D. Félix Ordoñez. Alcalde constitucional de 
San Martin de la Vega. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha be acordado proceder á la venta en. 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embarcados paru hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor--
respondientes al año económico de 1S7SÍ-
1879 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 2S de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 15 del 
raes de Marzo del año actual, á la hora 
de las once, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese IA adjudicación en el de
positario que designara *»sta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme a 1° 
mandado en el art. 17 de la cirroInr qne pu
blicó la Administración económica en el Bote
ría OFICIAL de 14 del tutano NI* 1* y año, y que? 
reproduce en dicho periódico n\ "anunciar I a 

cobranza de cada ti1me*rt*; debiendo tener 
entendido los liriíadoros que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta Ion de otorga* 
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que- determina para * f 
casos el art. -13 de la instrucción de 3 de W-
ciembre do 1SGD, á cuyo efecto se designan, 
á continuación el numero de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y n.n~ 
deros de las lincas de su respectiva propte~ 
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«Jad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
e l amillaramicnto y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

ííúmero 7 de orden. D. Baltasar Bueno.— 
Una parte de huerto en el sitio denominado 
el Retrete, de cinco cuartillos, y linda á 
Oriente D. Román Benito; Mediodía Fran

cisco Marina; Poniente Cacera, y Norte Mar
tin Piedra; capitalizada en SüO pesetas. 

Kúm. 17. D. Pedro Cantero.—Una casa 
en la calle del Cristo, núm. 9; linda á la de
recha Faustino Ordoñez; izquierda Rafael 
Sobrino, y espalda Faustino Ordoñez; capita
neada en 925 pesetas. 

Húm. 30. Doña Anastasia Granados (he
rederos).—Una cuarta parte de tierra en el 
prado, de una fanega y seis celemines: linda 
¿Oriente Maitin Bueno; Mediodía la Cacera: 
Poniente Natalio Rodríguez, y Norte la Ca
cera; capitalizada en 333 pesetas* 33 cén
timos. 

Núm. 47. D. Marcelino Gómez.—Casa 
calle del.Poniente, núm. 3: linda á la dere
cha la calle; izquierda Francisco Marina; es
palda la misma; capitalizada en 1.250 pe
seta». 
"• Núm. 50. Herederos de D. Paulino Rijo
sa.—Una casa calle de la Rivera, núm. 10: 
linda á la derecha entrando y por su espalda 
con otra de Remigio Gcmez: izquierda Fran
cisco Marina; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 57. Herederos de D. Benito Pie

dra.—Una casa en la plaza de la Constitu
ción, núm. 2: linda á la derecha con casa 
de Ayuntamiento; izquierda cárcel pública, 
y espalda Martin Ontanayn; capitalizada en 
625 pesetas. 

Núm. 90. D. Juan López.—Una casa en 
la calle del Cristo, núm. 10: linda á la dere
cha y espalda solar de Luciana Grajal; 
izquierda Domingo Lozano: capitalizada en 
625 pesetas. 

Num. 95. Doña Engracia de Llanos.— 
Una viña en el sitio de la Raya-Alta, de dos 
fanegas: linda á Oriente Alejandro Mesas; 
Mediodía Francisco Pérez; Poniente camino 
de Madiid, y Noite cerros; capitalizada en 
C66 pesetas ti6 céntimos. 

Num. 96. D. Antonio Manzanares.—Una 
tierra en el Altillo de la Soledad, de seis 
celemines: linda á Oriente el camino; Medio
día Calixto Delgado; Poniente Lope Rojero, 
y Noite Petra Valarino; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 97. D. Reman M« nzanares.—t'na 
tierra en la Jávcga, de seis celemines: linda 
á Oriente el camino; Mediodía Bernardino 
Villanca; Poniente Cacera, y Norte Juan 
Bueno; capitalizada en 266 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 105. D. Juan Manuel Molinero.— 
Una casa en la cal Ir de la Fuente, núm. 18: 
linda á la deucha Juan Montero; izquierda 
altillo de Martin Pecador, y espalda Vicen
te Rija; capitalizada en 750 pesctfs. 

Núm. II6. D. Vicente Marina.—Mitad de 
una tierra camino de Pinto, de cinco fanegas: 

linda con Doña Amalia Delgado al Mediodía, 
y Poniente cerros; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 107. D. Victoriano Marina.—Mitad 
de una tierra, camino de Pinto, de cinco fa
necas: linda con otra de Doña Amalia Del
gado, Mediodía y Poniente cerros; capitali
zada en 500 pesetas. 

Núm. 121. Doña Engracia Quirós.—Una 
cuarta parte de tierra en Valdehondillo: lin
da á Oriente herederos de Fermín Benito; 
Mediodía Patricia Quirós, Poniente Félix 
Ordoñez; capitalizada en 666 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 123. Doña María Romano.—Una 
casa calle de Valdcmoro, núm. 7: linda con 
Alejandro Mesas y Francisco Benavente; ca
pitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 124. D. Lopj Rojero.—Una tier
ra en el sitio denominado la Soledad: linda 
a (!ricnte con Antonia Manzanares y Calixto 
Delgado; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 125. D.Felipe Rojero.—Una tierra 
en Burla-Pobres, de seis celemines: lindad 
Oriente Antonio Manzanares y la Cacera; ca
pitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 142. D. Jcsc Voldivielso. — Una 
tierra en la Barranca, de una fanega seis ce
lemines: linda por Oriente camino de labor; 
Mediodía Fiigcnio Valdiviclso; capitalizada 
en 200 pesetas. 

Núm. 143. D. Vicente Illcscas.-Una 
tierra en el sitio denominado la Ci dena, de 
seis celemines: linda por Oriente y Mediodía 

Antonio María Diaz; capitalizada en 333 pe
tas 33 céntimos. 

Núm. 1S5. D. Eugenio Valdivielso.—Una 
tierra en la Barranca, de una fanega seis ce
lemines: linda con D. Anastasio Chapado y 
Doña Amalia Delgado; capitalizada en 533 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. t. D. José Chapado.—Una tierra 
en los Trauzones de San Antonio, de seis 
celemines: linda por Oriente el camino; Me
diodía herederos de Galo Pérez; Poniente 
('andido Llanos, y Norte Victorio Chapado ; 
capitalizada en 266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 15. D. Juan Carrasco.—Una casa 
calle de San Marcos, núm. 9: linda con otra 
de Eusebio Carrasco y Martin (. ntanaya; ca
pitalizada en 1.S75 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BomíN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar
reglo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

San Martin de la Vega á 20 de Febrero 
de 1SS0. — El Alcalde, Félix Ordoñez. —Por 
su mandado, el Comisionado, Félix Quintana. 

INTEnVEPÍClON, 

BELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas oraciones vencen el dia 9 de Marzo de 1880, gue se publica en este periódico offsinl ^ ir» 'JJLI 
de anticipaciónal N ^ e J ^ ^ i m *& art. \» delJteal decreto de 20 de Julio de Mi debiéndolos S ^ M ^ ^ m m ^ ^ S é 
pverías de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. ¿ucaiacs jijar esca relación d las 
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Julián Navarro 
Julián Benito 
Saturnino Hernández 
Martin Fernandez.. 
Antonio Gorro 
Mariano González 
Vicente Bh'tco 
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D. Juan Fernjndez 
D. Ciríaco Fernandez 
D. Sebastian Rivas 
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Al notlrotc 

Moralzaiznl Moralzarzal 
( olmenar Viejo 
Gctafc 

Ídem Moralzarzal 
( olmenar Viejo 
Gctafc Pinto 

Valdaraceto 
Valdcmoro 
Colmenar 
Collado 
Rozas 
'VJ;<Ivir '.. 
Locches 
Ídem.... 
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ídem 

ídem 
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ídem 
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ídem 
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Valdcmoro 
Colmenar 
Collado 
Rozas 
'VJ;<Ivir '.. 
Locches 
Ídem.... 
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Ídem 
Serranillos 

ídem Ídem 
Serranillos Batres 

Ídem 
Griñón 
Alcalá 

Ídem 
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Ídem 
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Ídem 
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Alcalá 

' R O C E D E N C I A . 

Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Madri d 2 de Marzo de lc'80.=El Jefe de la Administración económicn, Autonio Laá. 

Ajiiiiiaiiiieiilos. 

Madrid. 
Los interesados que á continuación so 

expresan se servirán pasar en el plazo 
do ocho dias por la 5.' Sección de esta Se
cretaría para enterarles de un asunto que 
les interesa; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar: 

Señores herederos de D. Gregorio 
Fernandez. 

Doña Felipa Madrid. 
Herederos de I). Manuel García Sanz. 
D. Félix Mócete. 
Doña Dionisia Martin. 
Herederos de I). Santiago Villa. 
D. José Sanz. 
Madrid '28 de Febrero de 1880 .= 

José Diceuta y Blanco. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Congrego. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte se cita, llama y em
plaza al dueño dedos jugetes de m'ños 
que representan dos casitas, y qae se di
ce fueron sustraidos en la Exposición Co
mercial el dia de Enero ultimo, para que 
cu el termino de 10 dias comparezca en 
dicho Juzgado y Escribauia del que re
frenda á prestar la oportuna declaración. 

Dado en Madrid á 21 de Febrero de 
1880.=V.° B.°=Ruiz Crespo.=Por su 
mandado, Antonio García. 

Iloupfclo. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Hospicio de 

esta capital, dictada en autos de quiebra 
de la Sociedad anónima La Makrina, se 
convoca á junta general extraordinaria 
de acreedores, que deberá tener lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgadoá launa 
de la tarde del dia 29 de Marzo próximo, 
para tratar de conveuto; cuyas propo
siciones han sido presentadas por el Di
rector de la Sociedad quebrada. 

Madrid 28 de Febrero de 1880.= 
V.° B .°=El actuario, Federico Garnacha 
y Jiménez. 178 

I n c l u s a . 

Licenciado D. Matías Rico, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 

Por la presente requisitoria, por ona 
sola vez y termino de 15 dias cito, llamo 
v emplazo á Bernardo Moreno Corral, 
Lijo de Francisco y de Josefa, natural de 
Toledo, de 63 años de edad, de estado ca
sado, su profesión jornalero y sus señas 
personales son: alto de estatura, no usa 

I barba, color moreno, ojos garzos, cara re
gular, nariz idem, canoso y defectuoso 
del labio inferior, paraque dentrode dicho 
plazo se presente en el referido Juzgado, 
sito en Palacio de Justicia, piso principal, 
de once á tres de la tarde; haciendo cons
tar que on la actualidad seignora sn domi
cilio, y lo tuvo en la calle del Peñón, nú
mero 44. Así lo tengo acordado en vir-
tu 1 de sentencia firme que le ha sido im
puesta en causa contra el mismo por el 
delito de lesiones; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes que constituyen la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado Bernardo Moreno Corral, y 
habido que sea lo dejen detenido y co
municado en la cárcel de Villa de esta 
Corte á disposición de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 25 de Febrero de 
1880.=L. Matías ttico.=Por mandado 
de su sañoria, Felipe González Bernabé. 
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4 Jueves 4 de Marzo de 1880. 

Pa lnc lo . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, en aut09 
ejecutivos seguidos á instancia de Don 
Federico Koliler con D.' José Salvador 
sobre pago de pesetas, se sacan á la ven
ta en pública subasta, que tendrá lugar 
el dia 15 de Mario próximo venidero, y 
hora de la ana de la tarde, eu la sala-au-
dieucia del Ju/gado, varios muebles y 
cuadernos impresos de novelas, que liau 
sido retasados eo la cantidad de 362 pe
setas 20 céntimos; debiendo hacer pre
sente que dichos efectos se hillau depo
sitados en poder do D. Enrique Rubines, 
plaza de la Paja, núm. 10, impreuta, quien 
podrá manifestarlos á la persona que los 
desee ver. 

Madrid 28 de Febrero de 1830.= 
V.° B . ^ G a h c i a ^ l i l Escribuano aetua-
rio, Doraiugo Vaz ¡uez y Mou. 179 

Universidad. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audieucia de fuera de Madrid y Juez 
de primera iustauCla del distrito de la 
universidad de esta Corto. 
l lago saber por me lio del presente, 

que eu virtud do pro vi deucia dictada poje 
mi, ante el Kscribauo D. Mauuel Viejo, 
eu autos ejecutivos que sigue D. León 
Muñoz contra Doña Josefa Mena sobro 
pago de* pesetas, so saca á la venta eu 
pública subasta por termino de 20 dias 
la t írcera parte que proindiviso corres
ponde á dicha señora en la casa sita en 
esta Corto, plazuela lo S.iuta Catalina 
dé iosDjnai>s, coa vuelta su es juina 
á la calle de la Flor«, señalada por la 
primara coa el uú ñero 2 y por la se-
gnnla con el 5 modernos, 4 antiguo, 
de la manzana 3 (Jl, bajo el tipo de 
90 000 pesetas en que h i sido justipre
cia i i la m "i íii»aa 11 t í.-cira p irt-í lo ca
sa, v á rebijar las cargas que puedan 
afectar y graven la propia participiciou. 
Para su remite, en quí só'.o Be a l niti-
rán postaras que cubría las dos terce
ras parto3 do la tas icion, se U i son liado 
el día 27 de Mirxo pro reino venidero, á 
la u ía de la tarde, on la sala-au 1: • i s l a 
de este Juzgad o, piso principal del Pala
cio do Justicia; y para tom ir parto oa la 
Sttbista s i coasiguurá previam inte en la 
mes i del júzga lo la cinti lad de 1.0J0 
pesetas, que sorá 1 evu ;lta al consignaute 
terminado* el acto, excepta la respoctiva 
al mejor postor eu cuyo favor quedo el 
remate, la cual le será abo jada eu parte 
de pagó del precio al otorgirse l a oscri-
tára; advirtiendo que los autos so halla
rán de manifiesto h ista dicho dia en la 
Kscribauía d*l actu irio paraqm puedan 
enterarse las pers>uas qu> quieras to
mar parte en la licitación. 

Dalo eu Madrid á 28 do Febrero de 
1880.=Luis Rubio y Ca leoa.=Por raau-
dado de su señoría, Mauuel Viejo. 
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LA. PERLA. 

SOCIEDAD ESPECIAX MINERA. 

D. Eulogio Barbero y Quintero, Se
cretario honorario do S. M., Notario del 
Colegio y domicilio de esta capital, doy 
fe que D. José María Portillo me exhibe 
para testimoniar la escritura del tenor 
sígnente: 

Escritura,—Número 105.—En la vi
lla de Madrid, á 19 de Febrero de 1880, 
ante mí D. Eulogio Barbero y Quintero, 
Secretario honorario de S. M. f Notario 
del Colegio y domicilio de esta capital, 
y testigos que se dirán, comparecen: 

D. Escolástico García y Viana, de 6d 
años, casado, propietario, habitante en 
la calle de Arango, núm. 6, cuarto bajo, 
con cédula personal del Jefe económico 
de esta provincia, núm. 8.795, fecha 17 
de Enero de este año. 

D. Ramón Gallo y Ardoy, de 38 años, 
casado, empleado, que habita en la calle 
de San Gregorio, núm. 37 y 39, cuarto 

segundo de la derecha, c o v cédufa de 
de idem, núm. 441, expedida eu 24 de" 
Octubre del año anterior. 

D. Leandro Ballesteros y Mancebo, 
de 58 años, casado, Mélico, domiciliado 
en la calle de Arango, núm. 11, cuarto 
principal, con célula de idem, fecha 10 
de linero de este año, núm. 18.045. 

D. Alejandro Velasco y Cortés1, de' 
49 años, casado, cesante, que vive en la 
calle de Sevilla, núm. 14, cuarto princi
pal, con cédula de idem, núm. 4.393, 
librada en 17 de Noviembre próximo 
pasado. 

Y D. José María Portillo y Portillo, 
de 53 años, casado, empleado, habitante 
eu la calle de la Alameda, núm. 1 dupli
cado, cuarto según lo de la derecha, con 
cédula de idem, uúm. 52, fecha 24 de 
Octubro anterior, «i 

Todos son vecinos de esta Corte. Aso-
gurao, y así parece á juicio de mí el No
tario, que so ballau con la capacidad le
gal necesaria para otorgar osta escritu
ra social, y el D. Escolástico García Via
na dice: 

Que es dueño de una mina de plata y 
otros metales titulaia-Zri Perla, sita en 
término de Moutejo do la Sierra, provin
cia de Madrid, que cousta de Id perte
nencias, cou 100.000 metros de exten-
siou. 

Se halla situada eu el paraje llama
do la Argaskiula, y Un la por el N>rte 
cou la miua Virgen del Girinm, al Es
te con la mina, Asunción,, al Oeste coo'la 
llamada Stnti Clotilde, y por el Sur con 
la titulada Coxcipcioa. S) lo expidió tí
tulo de propiidid por el G JO.orno 
civil de osta provincia en 14 le Enoco d8 
1878, y $9 halla inscrita ea el Registro 
do la i»r » »i: la l <1• T >rr v i ^ n i t al filio 
101 leí libro 6.° de Uratojo, tono 251 
de orden, finca nú n. 432, inscripción pri
mara. 

Q U J ha determinado fuular una So
cio 1 i l uspjcial miuera para el laboreo, 
explotación y beneficio de la citada mi-
.ua L% Perla, cuyo valor dico sor dj 50 ) 
pesetas, pira lo cual se ha puesto de 
acuerdo con los le nás-señores compare
cientes, o u v i i ; ra 1 > en que ol Sr. G ir-
cía Vana hi le ap'Kttr á la S>;ielal la 
exprésala mina, transmitiéndosela el do
minio do ella, como así lo verifivi. Ka su 
consecuencia forraalu in el oportuno c >o-
trato social, y en la forma mis vale lora 
en derecho los' cinco sen ores compare
cientes otorgan: que fuñían y forman 
una Sociedad especial minera, coa la de
nominación de Li Perla, para d i a b l e o , 
explotación y beneficio do la mina del 
mismo nombre, con sujeción á las con
diciones siguientes: 

Artículo 1 / La S )Cie la 1 denomina la 
L% Perla, lurará por tiempo, inlefinllo, 
á-no ser qae lad tres cuartas partes del 
capital do las acciones acuerleu su diso-
lucioa, ea cuyo casj tendrá ésta lugar, 
Tecayenio todos lor derechos en los so
cios que se hayan opuesto á la disolu
ción. 

Art. 2.° La Sociedad 30 compon Irá 
de 210 acciones, ó sean 230 accioaes co
munes, que pagarán los livi lea los pa
sivos para atend ir á los ¡gastos genera
les, y 10 acciones de mérito ampáralas, 
exentas de todo pago pasivo. 

Art. 3.° adomici l io de la Socielal 
será siempre Malrid, donde residirá la 
Junta directiva. 

Art. 4.° Las acciones son transferí-
bles por endoso, y so anotarán en el libro 
de transferencias. 

Art. 5.° El pago de dividendos pasi
vos y la caducidad délas acciones por 
falta de pago se sujetará en un todo á la 
ley vigente de miñas. 

Art. 6.° Para el gobierno, aimi 
uistracion y dirección de la Sociedad se 
crea una Junta directiva compuesta de 
un Presidente, ua Vicepresideute, un Te 
sorero, un Secretario-Contador y tres ad
juntos, que suplirán por su orden los car 
gos en vacantes, ausencias ó enférmela 
des. Todos los cargo3 son gratuitos, re 
nunciables y durarán cuatro años, á 
contar desde la fecha de su norabramien 
to, renovándose por mitad cada dos años 
como se fije on el reglamento interior; 

Art. 7.° El Presidente representa á la 
Sociedad en todos los asuntos judiciales 

y cxtrajudlciales; tiene la facultad de' 
otorgar poder para administrar' y para' 
negocios judiciales, nombramiento de' 
Ingeniero y empleados; dispone y resuol-
vé todo lo que ocurra que ub son pecu
liar de los otro3 individuos de la Junta 
directiva, ó esté limitado ó reservado 
por la junta general ó por el reglamento.-

Art. 8i° BU el mes de Enero do cada 
año se celebrará junta general ordinaria 
para presentar una Memoria historial del 
año anterior,bdance lo cautiles, inven
tario de efectos v herramental, y en el mes 
de Julio se celebrará la segunda general 
ordinaria, pudieulo además celebrarse 
las gohñrales extraordinarias que acuer
de la dir-ctiva ó soliciten 10 socios que 
por Jo mé ios posean'una aciou cada uno. 

Art. 9.° Las resoluciones ó acuerdos 
do la"¡uata general son firmes y obligau 
á todos los socios; se tomarán por mayo
ría absoluta de votos, salvo el caso de 
disolución social. 

Art. 10. Eu la primerajuuta geueral 
se aprobará un reglamento interior obli
gatorio para todos los socios. 

DISPOSICIÓN Ta\N3lTORlA. 
EaSjta que pueda celebrarse lá prime

ra junta funeral, y en olla so ha^ i !a 
elección de la directiva, ssrá gobernada 
y ad uiuistrada la Socio la l p>r los seño
res comparecientes, desempeñ m lo Don 
José María Portillo y Portillo el cargo do 
Presi lente-T ;sorero. 

O. Leandro Ballesteros, el de Con
tador. 

Ü. tútano Gallo, el de Secretario. 
Bijo cuyas coa liciones y estatutos 

que la form i la la S >oie la 1 denominada 
Li Perla, y distribuidas las acciones do 
la mis na on la proporción siguiente: 

D. A¡ej miro V o l u o yCirtés , 97. 
D. E*clástico Gircía y Víána, 93. 
D. J)sé sí iría Portillo y Portillo, d>s. 
D. Lvinlro 13 illesti.-os, una. 
I). R i-n ) \ Ot ill'), una. 
Total 1J acciones oo nunos, 203. 
Di las 10 acciones aup iradas, serán 

cinco á D. Kiol í s t ico García y cinco 
á O. Uotaodro Volas ío, 

Lo;otorgantes S Í obligan1 p>r sí y 
obligau ta nbion á los que oa adelante 
iugreseu eu la S o ñ e l a l á observar y 
cu npiir las precslmtes CJUliciones y 
estatutos, á lo cuil seráu comp3lidos por 
Ja vía más e d u z y ejecutiva en derecho. 

Así lo dijeron y.otorgan, sien lo tes
tigos D. H luir lo Riquir y D . Ricardo 
Serra, de esta vecinl 11. 

A'lVlérto yo el Notario que en el tér
mino de 45 lias debe presentarse la co
pia de esta escritura con testimonio del 
acta de constitución le la Sociedad en el 
G jbierao civil de la provincia p ira su 
remisión al Ministerio de Fouiiuto, como 
esiá nrevenido. 

T i nbien-prevengo quo esta escritu
ra debe inscribirse eu el Registro de la 

apropie i a l de Torrelaguna, sm cuyo re
quisito uo p)Irá a 1 nitirse ea loi Juz
gados, Triounales, Consejos y oficinas 
del Gobierno, si el objeto le la presenta
ción fuere hacer efectivo en perjuicio de 
tercero old-srecho que debió ser inscrito, 
salvo los dos casos de excepción de que 
trata el art. 396 de la ley hipotecaria. 

También prevengo que en el término 
de 80 dias, oontados desde mañana, de
bo presentarse dicha copia en la oficina 
de liquidación del impuesto sobre trans
misión de bienes y derechos reale3 para 
satisfacer á la Hacienda^ el quo devenga 
en el plazo fijado, y bajo la multa im
puesta á los morosos en la legislación 
vigeute. 

Y habiendo loido íntegramente yó el 
Notario esta escritura á los comparecien
tes y á los testigos por no haber usado 
del derecho que les advertí teuían para 
leerla por sí mismos, de tolo lo cual, de 
conocer á loa otorgantes y de que firman 
con los testigos, doy fe.=Entre l íñea3= 
de la mina del mismo nombre.=Raspa-
do=90 = vale de conformidad de los 
otorgantes.=Escolástlco García.= Uo-
jaudro Velasco. =Ramon Gallo. = J o s é 
M. Portillo. = Leandro Ballesteros.= 
Eduardo de Riquer.=Ricardo Serra. 
Signado.=Eulogio Barbero y Quintero. 

Es primera copia que concuerda con 
su matriz, obrante en el protocolo cor

riente de escrituras públicas de la Nota* 
ría1 de mt cargo, á que me remito, de que 
doy fe; y la expido para la Sociedad La 
i>¿r/j, eu UQ pliego sello 6.°, número 
617.685, y dos del l l . ° , números 
3.442.493 y 94, que signo y fir no eu Mi.' 
drid el mismo .lia de su fech i .= l5 itre lí. 
neas=y Portillo.=R isp ido = R = v a l e . = ^ 
Siguado.=Eulogio Barbero y <¿nucero. 

Concuerd i literalmente lo inserto con 
la escritura exhibida y devuelta, á quo 
me remito, do que doy fe; y á instancia 
del D. José María Portillo, expido esté 
testimonio en tros pliegos del sello 10.°, 
números 617.682 al 84, en Ma lrid á 21 de 
Pobrero de 13^3.=Eologio Barbero y 
Quintero. 

ACTA. 

- D. Eulogio Bárbaro y Quintero, Se
cretario honorario de S. M., Notario del" 
ilustre Colegio y domicilio de esta ca
pital. 

Doy fe que en el protocolo corriente 
de escrituras públicas de la Notaría do 
mi cargo obra el acta del tenor siguiente: 

Acta,.—Núm. 106.—En la villa do* 
Madrid, á 19 de Febrero de 1880, ante 
raí D. liulogio Barbero Quintero, Secre
tario hono-nrio de S. M., Notario del Co
legio y domiciliado de esta capital, com
parecen: 

D. Escolástico García y Viana, de 64 
añ casado, propietario, habitante en 
la calle de Arango, núm. 6, cuarto bajo, 
con cédula personal del Jefe económico 
do esta provincia, núm. 8^795, fecha l í 
de Enero do este año. 

1). Ramón Gallo y Ardoy, do3S :iñiS, 
empleado, que habl tawla-ca l le de San 
Gregorio, números 37 y 3D,cuarto segun
do de la derecha, con cé lula de idem, 
nú ñero 441, expedida on 24 de Octubre 
del año anterior. 

D. Leandro Billesteros y Mancebo, 
de 5(5 año*, cásalo, Médico, domiciliado 
en ia calle de Arango. núm. 11, cuarto 
principal, con célula le 11., focha 10de 
Enero de este añ), uúm. 18.845. 

D. Alejandro Velasco y Cortés, de 49 
años, caaado. cesante, que vive en la ca
llo de Sevilla, nú n. 14, cuarto principal, 
con cé lula le i 1., nú n. 4.39d, librada en 
17 do N memoro próximo pasado. 

Y D. José María Portilló y Portillo, 
de 53 años, cas i l<», empleado, hibitanto 
en la calle de la Alameda, núm; 1 du-1 
plicado, cuarto sigundo d é l a derecha, 
con cédula de id., uúm. 52, fecha 24 de 
Oitubre anterior. 

Aseguran, y así parece á juicio de mf 
el N)ta-io, qu? se hallan con ia capaci
dad legal necesaria para formalizar esta 
acta de constitución 3ocial, y dicen: 

Qae según escritura fecha do hojy, 
•otorgada auto mí el Notario, lian forma-! 
do entro I03 cinco una Sociedad especial 
minera, titula la L% Perla, para el labo
reo y explotación de la mina del mismo 
nombre, sita en término de Montejo do la 
Sierra, provincia de Madrid, bajo la base 
de 200 acciones de pago y otras 10 am
páralas, que se han distribuido en dis
tinta proporción entre I03 cinco señores 
comparecientes. 

En su consecuencia, estando repre
séntalo en este acto todo ol capital so
cial, y á tenor de lo dispuesto en la ley 
de 19 de Octubre do 1869, declaran 
constituida desde hoy la repetida Socie
dad La Perla para los efectos preveni
dos en dicha ley. 

Y lo hacen constar por esta acta, qoe 
firman, después de habérsela leido ínte
gramente yo el Notario por uo haber 
usado del derecho que les advertí tonían 
para leerla por si mismos; de todo lo cuál, 
de conocer á los comparecientes y de que 
firman todos, doy fo.=Escolástico Gar-
cía.=Alejandro Velasco.=Ramon Ga
l l o ^ José María Portillo.«Leandro Ba-
Uestoro3.=Eulogio Barbero Qaintero. 

Concuerda literalmente lo inserto con 
dicha acta original, á que rao remito, de 
eme doy fe: y para la Sociedad minera La 
Perla expido este testimonio en un plie
go del sello 10.°, número 017.635, q«j8 

siguo y firmo en Madrid el mismo dia de 
la fecha del acta.=Eulogio Barbero 
Quintero. 1 3 3 - P . 
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